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subgrupo de Contabilidad, consignadas en las plantillas con el
grado retributivo lii y dotadas en el presupuesto con el sueldo
base de 62.500 pesetas, y retribución complementaria de 20.750
pesetas anuales y los -demás deberes y derechos inherentes al
cargo; - '

Quienes -deseen tornar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia solicitándolo, acompai\ad:a de los documentoS"
acreditativos de los méritos que aleguen, en el Registro General
del Ayuntamiento dentro del improrrogable plazo de treinta
días hábiles, a contar desde, el sigufente al de la pubUcación
de la convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado.. ,

~ Lo que .se publica en cumplimiento de lo. dispuesto en el
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administra.ción
Local de 30 de mayo de 1952 y en el artículo 3.°, 1, de la Regla
mentación GenE'ral para ingreso en la Administración Pública
de 27 de lunio de 1968.

Barcelona, 28 de noviembre de 1972.-El Secretario general,
Ju~n Ign~cio Bermejo y Gironés.-9,517-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de "Barcelona re
ferente al concurso restringido para proveer una
pram,~e' Jefe de Servido de Veterinaria.

El cBoletip. Oficial de la Provincia de Barcelona:. número 291,
de 5 de' diciembre de 1972, publica integras las baSes que hap.
de regir ,el concurso restringido PE+ra proveer una plaza de
Jefe de Servicio de Veterinaria, ,cohsignada en las plantillas
con el grado retributivo 18 y dotada en la partida 48 d&l pre
supuesto con el sueldo.base de 70.000 pesetas y retribución com
plementaria de 23.240 pesetas anuales y los demás deberes y de·
rachas inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán pre
sentar la instancia, acompañada de ros documentos acredita·
tivos de los méritos que aleguen, en el Registro General, dentro
del improrrogable plazo' de treinta días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la' publicaCión de la convocatoria en el cBo_
letín Oficial del Estadó:.. .

Lo que se publica en cumplirp:iento de ~o dispuesto en el
articulo 22 ,del Reglamento de Funcionarios de 'Administración
Local de '30 de mayo de 1952, y en el artículó 3.°, 1, de la Re
glamentación General para ingreso en la Administración Pública,
de 27 de junio de 1968.

Barcélona, 6 de diciembre de 1972.-El Secretario general,Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-9.604-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao por la
que se anuncia concurso restringido de méritos ,liara
la provtsión ae una plaza vacante, de Jefe de Sec
ción y otra· ae Su,biere de Sección de la Escala '?éc
nico~Adminfstrativa del Esca,lafón de Intervención.
a extinguir. .

Se anuncia concurso restringido de méritos para la provi
si6n de una }lIaza vacante de Jefe de Sección y otra de Sub
jefe de' Sección de la Escala Técnico-Administrativa del Esca
lafón de Intervénción, a extinguir, de este excelentísimo Ayun-,
tamHmto.' que tienen asignados los grados retributivos 19 y 17,
respectivamente. .

El plazo de presentación de instancias es, de treinta dias há
bil'es, contados a partir. del siguiente a la .fecha en que apa
rezca el presen~& anuncio en el .BoleUn Oficial del Estado:..

. Los aatos completos de lacoD.vocatoria. aparecen publicados
eil el .Boletin Oficial de la provincia de Vizcaya:., de fecha
30 de' noviembre. d~ 1972, número 273~

Bilbao, 6 de diciembre de 1972.-EI Secretario general.
8.S60-E.

RESOLUCION· del Ayuntamiento de Lora del lt~o
referente a la oposición para provee.r en propiedad
la plaza de OfiCial Ma)Wr.

Relación de aspirantes admitidos a la oposición para provEret'
en .propiedad la plaza de Oficial Mayor:

Admitidos

Don Antonio Cepeda Caro.
Don Gabriel Maestre Alvarez.
Don ,Joaquín Férnártdez L6pez-Covarrubias.

, ExCluidos

NingunQ.

Laque se hace público en cumplimiento y a los efectos pre
venidos en la Reglamentación general para el ingreso en la Ad·
ministración Pública.

Lora del Rio, 11 de diciembre de 1i}72.-EIAlcalde, Ped~ de
Leyva.-8,655~E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga refe
rente al conCurso de selección de ,carácter restrin·
gido para la provtsi6:n en propiedad de dos plazas
de Sargento y dos de Cabo, más las que se pro

. duzcanpor ascenso a Sargento de la plantilla de la
Policía Municipal de esta Corporación.

El cBoletín· Oficial de la Provincia de Málaga:. número 274, de
fechal de diciembre actual, publica las bases integ'ras que han
de regir el concurso de selección de carácter restringido para la
provisión en propiedad de dos. plazas de Sargentos y' dos de
Cabos, más las que se produzcan por ascenso a ,Sargento de
la plantilla de la Policía Municipal de esta CorporaCión, dotadas
las primeras, con los emolumentQs. correspondientes al grade)
retributivo 10, y las de Cabos, con el grado retributivo 8 de los
establecidos por la. Ley 108/1963, de 20 de julio, modificados
por Decreto~ley 2J/1969, de 16 de diciembre, con derecho a quin
lfuenio,S, pagas extras, y demás retribuciones que establecen las
disposiciones vigentes, en cuantía base anual de 64.600 pesetas
y 5~.650 pesetas, respectiv'amente.

Podrán tomar parte en este concurso todos los que en' el mo
mento de publicarse esta convocatoria desempeñ,en en propiedad
plazas de Cabos y Policía Municipal en la planti1.la de esta
Corporación.

. Las instancias se presentárán en el Registro General, de .esta
Corporación, dentro del plazo de, treinta días hábiles', contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
cBoletin Oficial del Estado:., manifestando en dicho docunfento
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la
convocatoria y que se comprometen a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Na~ional y demás Le
yes Fundamentales del Reino. Deberá acompaftar 'recibo justi
ficativo de ingreso en Caja Municipal de 250 pesetas 'en concepto
de derechos. Dicha presentación podrá liacerse también en la
forma prevista en 10i< artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

Lo que se hate público por medio del presente, a los efectos
prevjstos en el 'Decreto de 27 de junio de ~968, sobre Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública.

Málaga, 5 de diciembre de 1972.-El Alcalde'.-8.556~E..

RESOLUC10N del Ay'untamiento ele Portugalete re·
ferente al concurso pqra' cubrir en propiedad la
plaza de Oficial Mayor de· esta Corporación.

D~ acuerdo ,con lo establecido en la base octAva, para cu
briren propiedad, mediante concurso, la plaza de Oficial Ma
YQr de .esta Corporación, publicada en el .Boletín Oficial del
Estado:. de 18 .de' agosto de 1972, y conforme establece elarticu
lo 235 (1el' Reglamento de Funcionarios .de ,las' Corporaciones
Locales, el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios correspon
dientes tendrá la composici?n siguiente:

~e~dente: Señor Alcalde. don José Manuel Esparza Man
girón, yen su ausencia, el ,primer Teniente de Alcalde, ,don
Gásimiro Ramón Esesúmaga. '

Vocales:

Don José Antonio MerinQ Garda, en representación de la
Dirección General de Administraci6n LocaL

Don José Luis Lorenta Bardecí, Abogado .del Estado; sus
tituto, en caso de ausencia, el' Abogado del Estado dpn José
María Cortina Ruiz. ..

Don Jesüs Marin Ortiz, en representación del profesorado
oficial, y como Vocal suplente, don Juan José AlañaFernández.

Don Juan Santos Alonso, Secretario general del AyUntamien
to; en caso de' ausencia, don Ricardo Ruiz Menchaca.

Secretario: Doña Maria Teresa Fulgem:io' :plez.

Lo que se hace público por espacia-de quince días,'" efectos
de examen' y reclamaciones, de los interesados en el presente
concurso.

Portugalete a 11 de diciembre de 1972.-El Alcalde' acciden
t.J.-B.~57-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza re
ferente al concurso . libre de méritos para la pro
visión de .una plam de Ayuda~te. Doctor en M-e
dtcina del"'nsUtuto M:unloipalde Higie"4~

El Tribunal, que juzgue la. prueba de aptitud del concurso
libre de méritos para' la provisión de una 'plaza de Ayudante
Doctor en Medicina del Instituto Municipal de Higiene, queda
constituido de la siguiente forma:

Presidente: .Don Zvonimir Putizza Matich, Teniente Alcalde
,del, exoelenUsimo AYUlltamiento.

Vocales: . ,
nustrísimo señor don José María Gascón Durillo, Jefe de

Inspección y Asesor~miento de las 'CorporaCÍl?nes locales..


